
RESOLUCIÓN CS No 255 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón ¡cn: cj,nsejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 - 40 años de democracia en Argentina"
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Expediente No 2511/15

VISTO las presentes actuaciones y en part¡cular el Acta Acuerdo No 01/2023 de la
Comisión Negoc¡adora de Nivel Particular del Sector Docente de esta Univers¡dad, y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se acuerda una interpretación lransitor¡a del Artículo No 6 del
Convenio Colect¡vo de Trabajo (CCT) para los docentes de las lnstituciones Univers¡tarias
Nacionales (DECRETO No 1246/15), en cuanto a la denominación del carácter inter¡no o
suplente del Personal Docente en las designaciones.

Que se comparte en todos sus térm¡nos con el Acuerdo arr¡bado por las partes.

Por ello, y atento al tratam¡ento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 26 de julio de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 'lo.- Homologar el Acta Acuerdo No 01/23 de la Comisión Negoc¡adora de Nivel
Particular del Sector Docente de esta Universidad, cuyo ANEXO forma parte de la presente, y
por la cual se ¡ealiza la siguiente interpretación del Art.60 ¡nc. b) y c) del Conven¡o Colect¡vo de
Trabajo Sector Docente:

Añ. 6 inc. b "Docente lnter¡no":

Es aquel/la que ocupa un cargo vacante de la Planta Docente. Debe ingresar al mismo por un
llamado a lnscripción de lnteresados (proceso de evaluación y selección). Deb¡endo la Unidad
Académica llamar a concurso regular en un plazo que no supere /os fres años desde la toma
de poseslón del inter¡no.

Añ. 6 inc. c "Docentes Suplentes":

Cl. Es aquel que reemplaza a un/a docente regular u ordinario o a un docente interino ausente.
S i e/ sup/enfe se tratara de un docente con carácter regular u ordinario, o de un interino que se
vaya a desempeñar como suplente en forma transitoria de acuerdo a lo establecido en el
Atticulo 14 del presente conven¡o colectivo, conseNara su carácter de regular o inter¡no
respecto del cargo de origen, siendo suplente en el cargo transitor¡o. si no hubiere docentes de
cargo infer¡or, o convocada a promoc¡ón trans¡tor¡a no hubiera interesados, la Unidad
Académica realizara un llamado a lnscripción de interesados (proceso de evaluación y
selección) para designar el docente suplente. En fodos /os casos, en el acto de designación de
qu¡en realice la suplencia deberá consignarse el nombre del docente que resulta reemplazado.

C2. Es aquel docente no comprend¡do en el inc. C1, que ocupa un cargo generado con
economías liberadas por un docente regular o ¡nterino con licencia sin goce de haberes. Es
des¡gnado a término m¡entras dure la economía empleada y en tanto no afecte el
funcionam¡ento de la asignatura que d¡o origen a la economía.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: Facultades, Sedes en Trans¡ción a Facultades, Sedes
Regionales, lnstitutos y Dirección General de Personal. Cumpl¡do, siga a la Dirección General
de Personal a sus efectos. Asim¡smo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 255 t2023
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A ¡os 27 dia! del mes de abril de 2023, bajo la modalidad mixta: virtual (por plataforma Zoom) y
presenc¡al eñ lá Sala de Consejo Superior, se reúnen en su carácter d€ miembros parltarlos de la
comisión Negociadora del Nivel part¡cul¿r delsector oocente de la univers¡dad Nac¡onal de salta,
como representantes lnstituc¡onales: Mercedes Vázquez, Del¡c¡a Acosta, Cristina Sanz, María R¡ta
Martearena, flv¡ra Astorga, Nancy Cardozo y Carlos Herrando; y en representac¡ón Gremial: pamela

Perez, Diego Maita, Elizabeth Paz Burgos, Jorge Ramírez y pablo Kirschbaum.

Acuerdo para una iñterpretación trans¡tor¡a del ART N. 5 del Convenio Colectivo de frabaio (CCT)
para los docentes de las instituciones un¡vers¡tarias nacion¿les (DECRETO N.lZ46/15.

considerando las s¡tuaciones generadas en cuanto a la denominación del carácter rnter;no o
Suplente del Personal Docente en las des¡gnac¡ones, se ¿cuerda lo siguiente:

- Art. 6 inc. b- "Docente tnter¡no"; Es aquel/la que ocupa un cargo vacante de la planta
Do€ente. Debe ¡ngresar al mismo por un Llamado a tnscripc¡ón de lnteresados {proceso de
evaluac¡ón y selecc¡ón), Debiendo la Un¡dad Académ¡ca llamar ¿ conctrso regular en un plazo que
no supere los tres años desde la toma de posesión del ¡nte.ino.

- An. 5 inc. C -'Docentes Suplentes":

c1. Es aquelque reemplaza a un/a docente regular u ord¡nar¡o o a un docente ¡nterino ausente.
S¡ el suplente se tratara de un doce¡te con carácter ¡egular u ordinario, o de un inter¡no que
se vaya a desempeñar como suplente en forma Íansitori¡ de acuerdo a lo establec¡do en el
Anfculo 14 del presente conven¡o colect¡vo. conservará su carácter de regular o ¡ñter¡no
respedo del cargo de or¡gen, siendo suplente en elcargo trans¡tor¡o. S¡ nó hubiere docentes
de cargo ¡nfer¡or, o convocade la promoclón transitoria no hub¡era ¡nteresados, la Unidad
Académica realizará un Llamado a tnscr¡pción de lnteresados {proceso de evaluación y
selecc,ón) para d€signar al docente suplente. En tod05 los casos, en el ¿cto de designac¡ón
de quien realice Ia suplenc¡a deberá consignarse el nombre del docente que resulta
reemplazado.

C2- €5 aquel docente no comprendido en elinc C1, que ocupa un cargo generado con economías
liberadas por un docente regular o ¡ñter¡no con licencia sin go€e de h¿beres. Es designado
a térmi¡o mientras dure la economía empleada y en tanto no afecte el func¡onamiento de
la as¡gn¡tura que dio origen a la economÍa.

Oar. DEUCIA ESIER ACO§ü
fE§¡l¡¡úld.d..-Ul¡8.

l.i

Dra.

,,

.-1-t

/,

f1. ¡L v-l \& ¡'.¿ 
" 

o

llM*J*-.
L .-,!;,.r"
.x.ca?,1,¿

RA PLACCO

€1, zz
r*.

OANIEL HOYOS
RECTOR

J

SECRfiAFIA CONSEJO SUPERIOE
UNUEñSIDAO I.ACIO}.¡AL DE SALfA

S.-¡"
ú,Cb¡a

Un¡\lr¡ld¡d N-tm.t d. t¿lt¿


